
DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Notificación de iniciación de expedientes sancionadores instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace
pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial
de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la noti-
ficación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les
asiste el derecho de alegar por escrito lo que  en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las prue-
bas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del
presente en el BOC.

Si en la columna «Requerimiento» aparece el número (1), se requiere del denunciado que se cita, titular del vehículo
objeto de la denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole saber que si incumple
la obligación legal de identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente sancionador por infracción al artículo
72.3 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por Real Decreto Legislativo

BOC - Número 213 Martes, 4 de noviembre de 2008 Página 14795

- Los Informes del Arquitecto Técnico Director de la
obra, de 12 de septiembre y de 14 de noviembre de 2007,
donde se certifican, en el primero, las partidas de la obra
o aspectos de las mismas no ejecutadas, inacabadas o
incorrectas, y, en el segundo, la valoración de las partidas
o aspectos ejecutados, que asciende a la cantidad de
50.419.87 euros, no pudiéndose certificar la valoración de
los trabajos especificados en el proyecto que no han sido
realizados. 

Estos dos informes técnicos acreditan que la empresa
reclamada no ha realizado todas las partidas de obra con-
tratadas recogidas en el proyecto de ejecución de
vivienda, ya que en las facturas emitidas el 15 de julio de
2007 no se reflejan las partidas no ejecutadas, debiendo
haberlas llevado a término ya en esa fecha y, en cambio,
se cobran más conceptos que los proyectados -dado que
algunos trabajos que en ella se especifican ya están
incluidos en las partidas- y realizados, ascendiendo a
29.582,72 euros la factura número 06/2007, por los «tra-
bajos presupuestados» y, a 42.564,37 euros, la factura
número 07/2007, en concepto de «trabajos no incluidos
en el presupuesto». Junto con estas dos facturas, la mer-
cantil expide otras dos más, factura número 30/06, con
fecha 30 de septiembre de 2006, por valor de 16.050
euros y, la factura número 02/07, de 31 de marzo de 2007,
por 38.905,20 euros, reclamando que se le entregue
21.302,29 euros, resultante de restar a 127.102,29 euros
(la supuesta suma de todas las facturas) la cantidad de
105.800 euros pagados a cuenta.

2. Normas Sustantivas Infringidas.
Artículo 10.d) de Ley de Cantabria 1/2006, de 7 de

marzo (Boletín Oficial de Cantabria del 15), de Defensa de
los Consumidores y Usuarios, en relación con el artículo
11 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación
de la Edificación (Boletín Oficial del Estado del 6).

3. Tipificación.
3.1.- Los hechos anteriormente citados son constituti-

vos de una infracción administrativa grave en materia de
protección al consumidor, por fraude en la calidad del ser-
vicio de ejecución de vivienda unifamiliar, prevista en los
artículos 3.1.4 y 7.1.2 del Real Decreto 1.945/1983, de 22
de junio (Boletín Oficial del Estado del 15 de julio), en rela-
ción con lo establecido en el artículo 49.1.d) [anterior artí-
culo 34.4 de la Ley 26/1984, de 19 de julio (Boletín Oficial
del Estado del 24), General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios] y en la disposición final tercera
del texto refundido aprobado mediante Real Decreto
Legislativo 1/07.

3.2.- Las infracción descrita podrá ser sancionada con
multa comprendida entre 3.005,07 y 15.025,30 euros,
pudiendo rebasar dicha cantidad hasta alcanzar el quíntu-
plo del valor de la vivienda objeto de infracción, graduada

de acuerdo con las circunstancias del caso (artículos 50. y
51. del texto refundido, 10 del Real Decreto 1.945/83, y
131 de la Ley 30/92).

4. Antecedentes y responsabilidades.
Se considera responsable de los hechos imputados a

«Restauraciones La Venera, S.L.» en su condición de
autora.

Aceptando íntegramente los motivos reflejados en la
providencia de iniciación del procedimiento, de fecha 10
de marzo de 2008, debidamente notificada al inculpado el
día 25 de abril de 2008 mediante publicación en el
«Boletín Oficial de Cantabria» al no haberse podido prac-
ticar la misma por correo, y no habiendo sido contestada
oportunamente por la misma -una vez cumplimentado el
preceptivo trámite de audiencia, notificado el día 25 de
julio de 2008, mediante publicación en el «Boletín Oficial
de Cantabria» al no haberse podido practicar la misma
por correo-, aquélla pasa a ser considerada desde este
momento propuesta de resolución de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 13.2 del Real Decreto 1.398/93, de 4
de agosto (Boletín Oficial del Estado del 9).

Vistos los textos legales citados y demás normas de
general y procedente aplicación, esta Consejería de
Economía y Hacienda, en virtud de la competencia confe-
rida por el artículo 44 de la Ley de Cantabria 1/06,

RESUELVE

Imponer a la inculpada en el presente procedimiento, la
sanción de seis mil euros (6.000 euros) de multa, por la
existencia de una infracción administrativa grave en mate-
ria de protección al consumidor, por fraude en la calidad
del servicio de ejecución de vivienda unifamiliar, prevista
en los artículos 3.1.4 y 7.1.2 del Real Decreto 1.945/1983,
de 22 de junio (Boletín Oficial del Estado del 15 de julio),
en relación con lo establecido en el artículo 49.1.d) [ante-
rior artículo 34.4 de la Ley 26/1984, de 19 de julio (Boletín
Oficial del Estado del 24), General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios] y en la disposición final tercera
del texto refundido aprobado mediante Real Decreto
Legislativo 1/07.

En la imposición de la cantidad fijada se ha atendido al
grado de negligencia de la expedientada en el cumpli-
miento de sus obligaciones, debido al retraso en la ejecu-
ción de la obra, así como al beneficio ilícito obtenido y al
perjuicio causado al consumidor durante este tiempo.
Dichos criterios de graduación aparecen específicamente
recogido en el art. 10.2 del Real Decreto 1.945/1983, de
22 de junio, anteriormente aludido.

Santander, 29 de septiembre de 2008. El consejero de
Economía y Hacienda, Ángel Agudo San Emeterio.

Santander, 29 de octubre de 2008.–El secretario gene-
ral, Ricardo de Andrés Mozo.
08/13848



339/1990 (BOE 63, de 14 de marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005 de 19 de julio (BOE 172, de 20 de julio). 
Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer prue-

bas, se dictarán las oportunas resoluciones.
Santander, 3 de octubre de 2008.–El jefe provincial de Tráfico, Serafín Sánchez Fernández.

ARTº=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión; REQ= Requerimiento;
PTOS=Puntos.
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